
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo con garantía real de Menor Cuantía.  

Ejecutante: SCOTIABANK S.A. Nit: 860.034.594-1.  

Ejecutado: NOHEMI ESTHER BARRIOS DE LUQUE. C.C.49.788.336.  

Radicado: 200014003003 2020 00028 00. 

 

Encuentra el despacho que la solicitud de secuestro realizada por la parte ejecutante es 

improcedente habida cuenta que, el certificado aportado dentro del expediente no proviene 

directamente del registrador, tal y como lo dispone la parte final del numeral 1° del artículo 

593 del C.G.P., razón por la cual el juzgado se abstendrá de darle tramite a dicha solicitud 

y por el contrario se requerirá al Registrador de Instrumentos Públicos de Valledupar, para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación allegue con 

destino a este expediente el certificado de matrícula inmobiliaria N° 190-116436, donde 

conste o no la inscripción de la medida decretada por este despacho. 

 

Se le hace saber al encargado de darle cumplimiento a la orden judicial, que en caso de no 

acatarla puede verse expuesto a las sanciones consagradas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo anterior el juzgado, 

R E S U E  L V E 

 

PRIMERO: Abstenerse de decretar el secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 190-116436, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Requiérase al REGISTRADOR de la Oficina de Registros e Instrumentos 

Públicos de Valledupar, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, allegue con destino a este expediente el certificado de matrícula 

inmobiliaria N° 190-116436, donde conste o no la inscripción de la medida decretada por 

este despacho mediante oficio N° 1171 del 18 de febrero de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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